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MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 28 de septlembr. de 19611 por la que 8. 
nombra Inspectores del CUerPO Técnico de Inspec.
ción de Seguros 11 Ahorro a los seis canc:Udatos que 
han superado Zas pruebas del curso teórico-práctico 
señalado en el 411íoulO 13 del Reglamento Orgáni
co de dicho Cuerpo. 

Ilmo. Sr.: Una vez real1Zados los ejercicios de la oposición 
para lllgreso en el Cuerpo Técnlco de In8peccIón de 8e¡¡nroo y 
Ahorro. convocada por la orden de este Departamento de 11 de 
noviembre de 1966. Y ._&do !a_a.bJemente el curso de per
fecclonamlento teó<lco-práctlco que esfial" el articulo 13 del Re
glamento Orgá.nlco del CIJO<PO Técnlco de In8peccIón de Beguros 
Y Ahorro. aprobado por Decreto 1438/1965. de 20 de mayo. y 
vista la propuesta formulada por V. l .• 

Este Ministerio, de confOl1n1dad con la misma y en ejercicio 
de las facultades sefíaladas en el número 2.0 del articulo 17 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles de! Estado. de 7 de 
febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar funci<lnarios del Cuer
po Técnico de In8peccIón de Seguros y Ahorro a los candidatos 
que a continuación se expresan. según el orden obtenido en las 
correspondientes pruebas de selección: 

NÚlllMO 
referencia 

A19liAM 
Al9HA05 
Al9HA05 
A19KM7 
AlIIHA58 
Al9HA69 

Nombre y apellidos 
Fecha 

nacimiento 

D. Joeé Luis Marco Abnenara .•.....•.... 17 7 3Q 
D. Juan F'erná.ndez Guerrero ..........••... 18 5 35 
D. MIguel Jesús de la Mano Boj . ...•.... 24 12 33 
D. Frauclsco TOOlé Cidoncha . ..... ......... 25 12 35 
D. Juan Ignacio Garcla I!lstebén .. ....... 6 4 39 
D. Franc1sco Ramón OOnzá1ez..Bueno 

LUlo .•.. ...... ............. ... ....••..... ........... 14 12 35 

Para la adqUisición de la condición de funcionarios de CJV 
lUra deberán dichos candidatos dar cumplimiento a lo que 
se dlBllODe en los apartados e). y d) del articulo 36 de la men
cionada Ley, cert1fieánd08e el ctunpli1n1ento de lo que en los 
m!smoo se preceptúa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di<J8 guarde a. V. :ro muchos aftas. 
Madrid, 28 .re septiembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Dlr_ general del Tesoro y Preeupuestos. 

OE 
MI N ISTER 10 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2316/1968. de 14 ele septiembre. por el 
que se disPone el cese como Go!Iernador civil de 
la provl1lcfa de Badal"" de don Francisco Santo
lalla de LacaUe. 

A propuesta del lt4in1stro de la Gobernación y preVia den· 
beraclón del C"",",Jo de MinIstros en su re1ll1lón del di" trece 
de septiembre de rnU novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Badajoo don Francisco Sentolalla de LacaIle. agradecléndole 
les aervidoe prestados. 
~ lo dispongo por e! _te Decreto. dado en Sen _ 

tlán a. catorce de septJembre de mil-novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de la. GobernaCión. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2317/1968. de 14 de septiembre, por el 
que 88 dispone el cese como Gobernador civil ú 
la provincia de Ct1df.z de dan Santiago Gutllén Mo. 
reno. 

A. propuesta del MInistro de la Goberna.e1ón y preVia deli
..... aclÓll del Consejo de MinIstros en su re1ll1lón del dla trece 
de septiembre de mU novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Cesa en el cargo de Gobernador ciVil de la provincia de 
CMiz don SantiagO Guillén Moreno, agradeéiéndole los servi
cios presta,d.o.s. 

A.s1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Bebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'RANCO 

El Ministro de la. GQbe-rne.ciÓll. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2318/1968. de 14 de septiembre, por el 
que se dispone el cese como Gobernador civil de 
la provincfa de Ciudad Real de don Julio RiCO de 
Sanz. . 

A propuesta del Min.istro de la. Gobernación y previa. deli
beraclÓll del consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de septiembre de mil novecientos sesenta. y ocho. 

DISPONGO: 

Cesa en el cargo de Gobernador ciVil de la proVincia de 
Ciudad Real don Julio Rioo de Banz. agradeciéndole los servi
cios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de la Oo"bern.ación. 
CAMIT..O ALONSO VEGA 

DECRETO 2319/1968, de 14 de septie7JLbre, por el 
que se dispone el cese como Gobernador civü de 
ta prO'Vfncia de Gerona de don Víctar Hellín Sol. 

A propuesta <;lel Ministro de la Ooberna.c1ón y preVia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece 
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Cesa en el cargo de Gobernador civil de la prOVincia. de 
Gerona don Victor Hellín Sol. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tlán a. catorce de septiembre de mn novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de 1& Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2320/1968, de 14 de septiembre. por el 
que se dispone el cese como Gobernador ctvil de 
la provincia de S.alamanca de don Enrique Ott>TQ 
Aenlle. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y preVia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de septiembre de mil novecientos ses.enta y oeho, 

DISPONGO: 

Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Salamanca. don Enrique Otero Aenlle agradeciéndole los ser
vicios prestados. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastlán a catorce de septiembre de mil novecientos 1'-esputa 
y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO mANCO 

DECRETO 2321/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia de 
Badajoo a don Federico Gerona de la Fiquera. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece 
de septiembre de mn novecientos sesenta y ocho, 


